
uo muí Martes 27 de Marzo de 1906. Htnn. 73

■W

le la *d*inletrael6n del Bourrín, «iU 
u la lapreeu de la Caaa-Hospleio de Mleerl- 
urdía.

Lu meoripeionee de fuera podrán bacerae 
«slUendo n ieporte en líbrense del Tesoro 
í elradefáBlI cobre.

SI pago de la weerlpclbr adelantado.
laeorreependenela ee remitirá franqueada 

<1 Ufente de dicha Imprenta.

Ai áí-,6.—£X^$A8¿88fc *6

Los edictos y anuncios obilg^doe al pnj<e d 
aserción, tó céntimos de peseta por línea.

Las reciamacionee de números ee harán dea- 
*ro de los cuatro días Inmediatos á la fecha d¿ 
tos que se reclamen; pasado* éstos. ia AdmlEi» 
traelón sólo dará ios ntimeros, previo el pe<e; 
al precio de venta.

Xáseeroe sueltos, 36 edretíntee de peert» 
da une»
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PERIÓDICO $E PUBLI*^ TODOS LOS róS. OCEPTO LOS OO^íWOS

• «I? 'V” 9W«n e» i» ran^ccia, < adyacentes, Csasrias y 
^9no,de sfrica sujetos á le iesisiaelón peninsular,á iee 
••■tu días da su prosau¡ración, si en atlas ne se dispusiese «»tre 
-^(Oédlfo civil.)

-MdisposleioneH del Gobierno son obllsatortas para laeapl- 
provincia desde quena publican oficialmente en ella, y 

asde cuatro días después para los de&ás pueblos de la elerís 
?-4V¡aela (Ley de 8 de Noviembre de 1881.) _______

In^ídiASaw ’ute que los ares. Ales'dts y SecraUMOh r-xlf.as 
este Bo l b t íw , dispondrá» que se fije un elempta? en el Ritió do eos 
tuml-ra, donde perssanecerá basta 6) recibo dal sirviente.

Les Bree. Sacreiaríoe cuidarán, bajo su má» estreche resrass. 
btiidad, ds conservar los números de este Bo l s t íh , coiMeioísdot 
erdeT^daisentí para su »ncuader*aei6ns que deberá verificarse a  
fina" de cede «mestre.

PARTE OFICIAL
■^SIAFNCIA OEi CONSEJO OE fSWSTROS

M. el Rey (q. D. g.) y SS. AA. RR. los Sefio- 
re^ Infantes Don Fernando y Doñt* María Teresa, 
Olieron en la tarde de ayer de esta Corte, sin no-
^®dad ea gQ importante salud, con dirección á Cá- 

donde embarcarán para las isHs Canarias.
M. la Reina Doña María Cristina y demás per- ' 

ouag de ¡a Augusta Real Familia continúan en 
1 6 capital disfrutando de igual beneficio.

(Gaceta 24 Marzo 1906).

e* ®l6y (9' S1) y A-A.* RR» *08 Seflo-
. ” ufantes Dnn Fernando y Doña María Teresa, 
Ug d^0 del ^f0n*0 salieron ayer de Cádiz, á 
l&s d(ía y Veiute minutos de la tarda, con rumbo & 
•alud 8 8iu novedad en su importante
u^6* cierno beneficio disfrutan en esta Corte Su 
p Je8t»d la Reina Doña María Cristina y demás 

8°ua8 de la Augusta Real Familia.
(Gaceta 25 Marzo 1906).

_ _ _ SEOOLON Ü(JAUTA 
^iMirit lí Satiné je ¡j pronicii de Ziragm.

b. T . EDICTO
se0^*0 de la Serna y Cid, Jefe de segunda ola- 

forero de Hacienda de esta provincia; 
bier^0 8aher: Que para hacer efectivos los deson- 

8 de 250 pesetas que por falta de pago de 

las multas impuestas al vecino de Aguilón Manuel 
L^. García, y al de Almonacid de la Cuba Ma
nuel Martínez y Compañía, por faltas al Regla
mento de la renta del alcohol de 1905, tiene á su 
favor el Estado, en el día de hoy he dictado la si
guiente

* Providencié' De conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo 3.° del artículo 50 de la Instrucción 
de Recaudación, declaro incursos en el apremio de 
primer grado, con el 5 por 100 de recargo sobre el 
importe total de su descubierto, á los deudores á 
que se refieren las anteriores certificaciones.

Publíquese esta requisitoria en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, para que dentro de tercero 
día, entendido en la forma que dicha intrucción 
preceptúa, puedan satisfacer su débito, pues de lo 
contrario se continuará el procedimiento regia- 
mentarismente».

Y para que conste, en cumplimiento de lo acor
dado, doy y firmo el presente edicto en Zaragoza 
á 23 de Marzo de 1906.—El Tesorero de Hacienda, 
Toribio de la Serna.

D. Toribio de la Serna y Cid, Tesorero de Hacien
da de esta provincia;
Hago saber: Que al pie de laa relaciones de con

tribuyentes morosos que no han satisfecho sus 
cuotas en el segundo período de cobranza volunta
ria, de las contribuciones é impuesto! del presente 
año en la capital y pueblos de esta provincia, ee 
ba dictado la siguiente.

«ProvidenciaNo habiendo satisfecho sus cuo
tas Io n  ooni ribuyeutes expresados en la precedente 
relación, durante el primero y segundo período de 
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cobranza voluntaria, á pesar de haber sido anun
ciados en forma reglamentaria, los declaro ineursos 
en el recargo de primer grado de apremio, con
sistente en el 5 por 100 sobre el total importe del 
debito, de conformidad á lo que disponen los ar
tículos 47 y 50 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, en la inteligencia de que si en el término que 
prefija el art. 52 de dicha instrucción no satisfacen 
el principal y recargo referido, se expedirá el 

apremio de segundo grado. Y hago entender al 
ejecutor la obligación que tiene da consignar al 
respaldo de los recibos talonarios el importe de los 
recargos que cada deudor satisfaga».

Lo que se hace público por medio del presente 
para conocimiento de esta capital y pueblos de la 
provincia.

Zaragoza 20 de Marzo de 1906.—Toribio de la 
Serna,

DELEGACION OE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
IMPUESTO DE MINAS.—Primer trimestre de 1906.

Fij a c ió n  previa de las cantidades que han de satisfacer los dueños ó explotadores de las minas que á con
tinuación se expresan por el concepto del 3 por 100 del producto bruto de los minerales extraídos en el 
referido trimestre, con arreglo á lo dispuesto en el articulo 3.° de la ley de 28 de Marzo de 1900.

NÚMERO
NOMBRE DE LAMINA NOMBRE DEL DUEÑO TÉRMINO MUNICIPAL

CantididH

de la 
carpeta

del 
expe

diente

CLASE fijadas.

en explotación. ó explotador. donde radica la mina. del mineral.
PeselM.

53 148 Artajona. D. Cruz Artajona......................... Remolinos. Sal gemma. 32
214 319 Condal. Adolfo Codina........................ Zaragoza y Mediana. Substancias sal. 111

1 31 El Angel. José Martín.......................... .. Remolinos. Sal gemma. 130
8 14 El Balcón. Jenaro Calvé.......................... Id. Id. 148

193 296 El Galio. Ceferino Agud........................ Id. Id. 56
37 4 El Porvenir. Jenaro Calvé........................... Torres de Berrellén. Id. 25

4 26 El Rallar. José Martín............................ Remolinos. Id. 50
18 47 Esperanza. Jenaro Calvé............................ Torres de Berrellén. Id. 42

114 » La Real. C." inglesa «Puré S»J.t Limited» Remolinos. Id. 82
83 37 La Veneciana. D. Jenaro Calvé........................ Id. Id. 38
24 127 La Sulfúrica. C.a «Sales v aguas de Mediana» Mediana. Sulfato de sosa. 12o
50 155 San Crescencio. D. Miguel Romero (viuda) .... Torres de Berrellén. Sal gemma. b4
76 33 Santa Eulalia. Martin Extremera................ Remolinos. Id. 38
41 147 Sancho Abarca. Joaquín Leza ......... ................. Id. Id. 27

225326 708 San Luis. Pascual Laborda.................... Calcena. Plomo.

1.219

No t a . La fijación previa que antecede, que es por lo menos el doble de lo tributado en el trimestre anter or por las 
minas (párrafo 2.° de la regla 1.a de la Circular de la Dirección general de Contribuciones, fecha 8 de Dieie
de IVOÜ), quedara nula para los que presenten relaciones de productos, aunque sean negativas (párrafo ¿
regla 1 del articulo 3a del vigente Reglamento de 28 de Marzo de 1900) y sera subsistente para los que de
este requisito, be previene a los dueños ó explotadores de las minas objeto de esta üiación. que en las reine 0.
productos, deberán consignar los gastus de transportes del mineral, si los hubiese, y el precio en venta dei 
(Real orden de 19 de Octubre de 1903).

Lo que se hace público en este periódico oficial para conocimiento de los ipt^esados. 
Zaragoza 24 de Marzo de 1906.—El Delegado de Hacienda, Agustín F. Ramos.

S15UU1ON QUINTzl

COHÍIANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL DE ZARAGOZA
El día 1.® del mes entrante, á las diez y treinta 

minutos, se verificará en la Casa Cuartel que ocu
pa la íueiza del Cuerpo en esta capital, Coso, 135, 
la venta en pública subasta de las armas deposita
das en esta Comandancia, cuyas señas se expresan 
á continuación.

Lo que se hace público para conocimiento de las 
personas que deseen tomar parte en el acto.

Señas de las armas.
Melchor Anadón Palacio, vecino de Zara^^p, 

Escopeta de fuego central, cañón con aua ‘p^oin* 
ción que dice: «Fábrica de José B. LagMrt,e por
cia», punto de mira y demás pieza» de hierl°
taesoopeta de cuero. de

Manuel Ruiz Di' z, de Zaragoza.—^M111 
pistón, catión con un letrero esmaltado eu P 
dice: «Fabrica de Eii ar, 1860 Pedro Jo»e de 
baqueta y demás piezas de hierro, oou P 
mira. ;

Gil Jimeno Clavería, de Almonacid- pef 
de un cañón de alambre sistema Rendug ’ 
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cutor y demás piezas niquoladas y -aboreadas, nn 
cordón u» gro, para portaescop^ta.

Pascaal Ibáñez Joriss, de Tarazona.—Escopeta 
de pistón, de dos cañones de alambre, punto de 
mira dorado, guardamonte reforzado, con una pie
za de hierro, y portaescopeta de cuero.

Encontrada.—Escopeta de pistón, cañón con 
nna insoripoión que dice: «En Placenoia», una pie- 
zade hoja de lata, caña y culata laboreada y por- 
iícsoopeta de enero.

Manuel Pérez Ledesma, de Torrellas.—Escopeta 
pistón, cañón con una inscripción que dice: 

’tibar», tres ramos plateados y un letrero confuso, 
- ^remiendos en la garganta y anilla de alambre. 
.Raimundo Pé India, de Zaragoza.—Encopeta de 

f  ’iou de nn cañón, punto de mira blanco, tres cha- 
Paa de hoja de lata, en la unión de la caña y nn 
iambre arrollado y portaescopeta.
.B-rukrdo Oroz Pardos, de Used.—Escopeta de 

t Oü, cañón sin punto de mira, baqueta y demás 
'■-Zh? de hierro y portaescopeta de cuero negro.

ícente Herrero Inglés, de Alagón.—Escopeta 
cañón oxidado exteriormehte y un letre- 

mteligibie, caja de madera, careada y rajada 
• -'^escopeta de correa.

Serón Navarro, de Villarroya.—Escope- 
?4e jPlston’ eRñón recortado con nna inscripción 
:ierro°y' ^'kar», gatillo y demás piezas de 

? P"rtaescopeta de correa negra.
testero Luyando, de Villarroya.—Esoo- 

i^din e^Remiugtón, cañón con una inscripción
^á^rica Bruno Maistegui Placenoia», 

i0rador piezas de hierro, punto de mira
de uoga,i atada por la garganta con

■S!Í8U^°r^e^ Vera, de Calatayud.—Escope- 
■;i8(jiGe,& ^;fauoheu8, cañón un una inscripción 
'■■lito (je bórica de Luis Arrucelegui Eibar», 

B dorado portaescopeta de correa.
Cabrerizo, de La Vilueña.—Escope- 

:;5diof-. m^^Stón, cañón con una inscripción 
?,lper‘0Q! a°r*UH- de Joaquín Aranguren Piaoen- 
j Portea ,l'r y demás piezas de hierro con labores 

:CoPeta de color avellana.
-^Psta^00 Conzález Germán, de Villalengua.— 
pcióu 18^a R.mingtón, cañón con una ius- 
^Ce&°ia»Ue • e: •Fábrica de Bruno Mairlegui

i Oilja de nogal y portaescopeta de uo-

^08taj° Bueno, de Morés.— Escopeta 
¡¿T’Poióu UOa ?ou Pnuto de mira dorado y una 

xr vu3ae «Pedro José Aguirre Eibar 
i^i^o R la8 lak°res niqueladas.

oa^1-6* ^ar^u> Vaitorres.—Escopeta 
it; r9 rodé U dem®'9 piezas de hierro, caja de 

yH 4 de a|ainbre, junto á la primera 
u^la de „ Or e* aro° del guardamonte y porta- 
n R r0•

^0^nés, de Chiprana.—Encopeta 
'-'m?0'! que Jal’ °añón de alambre con una ins-

•Fábrica M. Placenoia», guarda-
V y Porto " i)lez'í'S da hierro, caña y culata de X^^Peta de correa.

n8d Arrea?, de Encastillo,—Escopeta

i de fuego centra!, cañón con punto de mira dorado, 
' anillas y demás piezas de hierro, caja de madera de 

nogal y portaesm peta de cuero negro.
Manuel Blasco Sebastián, de VilJafeliche.—Es

copeta de pistón, cañón con punto de mira platea
do, oaja de nogal laboreada por la garganta, con 
una pieza de madera junto al pasador y sin porta- 
escopeta.

Lucio Embid Jimeno, de Morata.—Escopeta de 
pistón, cañón con punto de mira dorado, pistonera 
en forma de concha, disparador de metal blanco, 
una chapa en la cara derecha laboreada y portaes- 
copeta de correa.

Mariano Gracia, de Zaragoza.—Escopeta de pis
tón, cañón con una inscripción que dice: «Fábrica 
de Avistua Charalo y Compañía Eibar», baqueta 
y demás piezas de hierro y portaescopeta de cuero.

Timoteo Latorre, de Zaragoza.—Escopeta de 
pistón, cañón con punto de mira dorado, una pieza 
de madera algo descolorida en la parte anterior de 
la culata y portaescopeta de cuero.

Zaragoza 21 de Marzo de 1906.—El Comandan
te encargado del despacho, Julián Navarro Pi- 
nüla.

MINISTERIO DE ESTADO

Patronato de la Obra Pia de los Santos Lugares 
de Jerusalén.

Procuración General de Tierra Santa.—Jeruza- 
ZéM.=Exumo. Sr.= Me es grandemente grato ex
pedir á V. E. en duplicada copia recibo de la 
cantidad de veintidós mil cuatrocientos cincuen
ta y tres francos con noventa y ocho céntimos 
(22.453‘98), que se me ha remitido por conducto de 
este Consulado de España en Jerusalén en letra de 
cambio de igual valor dada en 15 de Febrero del 
corriente año, por el Banco de España, y corres
pondiente, según la comunicación de V. E. de la 
misma fecha sobre su procedencia é inversión nú
mero 70, á las veintinueve mil quinientas ochenta 
y tres pesetas con dos céntimos (29.583*02), que 
han importado las limosnas recolectadas en las 
Comisarías de las Diócesis de los respectivos fieles 
españoles en el año próximo pasado de 1904.=Por 
entero y minuciosamente será aplicada la expresa
da cantidad en reparaciones, reconstrucciones y 
mejoramientos de Santuarios, Conventos y Hospi
cios con sus correspondientes Hospedetías de pro
piedad española, y de cuyo culto y sostenimiento 
están encargados Religiosos igualmente españoles, 
cumpliendo con esto la actual y manifiesta volun
tad de S. M. (q. D. g.), y á tenor de su misma Real 
orden de 18 de Febrero de 1903; toda vez que el Pa
tronato de la Obra pía contribuye anualmente con 
ochenta mil francos (80.000), al sustentamiento de 
estos Lugares Santos y ateneit n^s oí diñarías del 
DÍBcrHtorio.=Dios guarde á V. E. muchos años. 
Jerusalén 8 dw Marzo de 1905.=(firmado) Padre 
Fr. Mateo H- brero, Procurador General de Tierra 
Santa (rúbi ic«)=Exumo, Sr. D. Ramón Gutiérrez y 
Casa, Jefe de la Obra Pía.*-Madrid.
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Re l a c ió n  de las cantidades recaudadas por los Sres. Comisarios de Diócesis en
das testamentarias, etc., y remitidas por los mismos a este Centro durante e. ano de 1. , 9
virtud del Real decreto de 27 de Diciembre de 1888, se envían á 1 ierra banta.

DIÓCESIS
FECHA 

BN QU8 8E HACB 
EFECTIVA

Albarracín ......... 16 Febrero....
Almería............ ■ • 5 Mayo..........
Astorga............
Avila............ ..

19 Diciembre..
18 Enero........

Barbastro ... • 26 » . ...
Barcelona.......... 30 Diciembre..

Burgos.............
Calahorra...........

5 Julio............
20 Diciembre..

Cana' ias........... 3 Marzo..........
Cartagena... ... 
Ceuta............  . • •

13 » . ...
11 Enero .. .

Ciudad Real. .. 24 Febrero. .. ■
Ciudad Rodrigo 9 Agosto.........
Córdoba.............. 11 Febrero........
Cuenca............... 5 Diciembre. .
Gerona................ 6 Julio...........
G anada........ 10 Marzo....
Guadix............... 27 Diciembre..

Huesca............. . 10 Febrero........
29 Diciembre..

Jaén..................... 18 Febrero...
León................. 4 Abril............
Lérida............... .. 7 Julio............
Lugo.................... 13 Febrero....
Madrid................. 3 Marzo...........

Idem................... 31 Diciembre..

NOMBRE DEL COMISARIO

D. Telesforo Jiménez.

»

»
»

»
»

CASA Á CUYO CARGO VIENE EL GIRO PESETAS

Ensebio Sánchez Sáez ..
Felipe Arias.......... ,..............
Raimundo Pérez Gil...........
Manuel Sesé............... , ■ • - 
Tomás Sánchez González.

» 
» 
»

Carlos Martínez Estecha 
Fernando Eguizábal ... 
Bernardo Cabrera  
Rafael Alguacil  
Salvador Ros y Calaf.... 
Eloy Fernai dez  
Generoso Gutiérrez  
Angel Enriquez ....... 
Luis Peiez Gassó  
Antonio de Oms . .. .
Marcelino Toledo........... 
Manuel López Martínez.

»

Pablo Hidalgo.. .............
Delfín Alastuey.............
Cristino Morroudo.........
Vicente Silva Diez.. ..
Crescencio Esforzado...
Tomas Suárez.................

Patronato de los Sres. Marque
ses de Murillo..

D. Mariano Perales, encargado 
del Almacén de Santua
rios..... .................

Libranza del Giro Mutuo.......................  
Letra c/ ai Banco de España... . ..........  
Idem c/al Banco Hispano Americano. 
Chequee/ D. Mariano Subas Muniesa. 
Idem c/ D. Francisco Morana..............  
Idem c/ Sres. Pérez, Paradinas y Tres- 

gallo. .... ... ..............................
Idem c/ al Credit Lyonnais.. ............  
Idem c/Sree. Urquijo y C." ............... 
Letra c/ al Banco de España..... • • 
Idem c/ al Banco Español de Crédito.. 
Libranza del Giro Mutuo................... 
Letra c/ al Banco de España... .. • • 
Libranza del Giro Mutuo..................... 
Idem........................ .......... .......................
Idem .......................................................
Remitido en sellos de correos..............  
Entregas D. Francisco Toledo,.. ■ • 
Cheque c/ S es. Hijos de Pastor Ojero 

y ............................................................
Idem c/ al Banco de España................. 
Idem c/ Sres. García Calamarte .. • 
Idem c/ Sres. Ruiseco, Alfaro y O.*.. • 
Letra c/ al Banco de España................  
Cheque c/ Sres. García Calamarte... • 
Libranza del Giro Mutuo ...............  • • •

Limosna por los años 1901, 1902 y 
........ ...................................................

10
291

1.352
118
131

149
28

585 
365
545

5 
160

14
5

5'i 
1-50

832'85 
119'25 
188
20

500
25 

7'25

450

(

(
Si

(

Málaga...........
Mallorca...........
Menorca.........
Monduñedo.
Orense........ »
Orihuela..........
Osma............
Oviedo .. ..
Falencia.........
Pamplona... ■ 
Salam-nca . .. 
Santander... .
Santiago. ...
Segorbe...........
Segovia...........
Sevilla.... .
Sigüenza ....
Tarragona.. .
Tenerife..........  
Teruel............. 
Toledo............. 
Tortosa...........  
Tudela............  
Tuy................. 
Urgel............  
Valencia........  
Valladolid....

28 » ....
9 Junio............
8 Marzo.........

20 Junio..........
31 Enero........ -
12 > ..........
30 Diciembre. .
19 Mayo..........
21 Noviembre..

4 Febrero. ..
23 Diciembre ..
28 Enero . . •

6 Noviembre.
6 Julio...........
6 » . ...

15 Diciembre ..
28 Knero..........
6 Febrero.. ..

18 Abril.........
5 Diciembre ..

13 Junio.........
21 Febrero ....
11 Enero...........
28 > ........
13 Febrero....
13 Enero........ ..
23 Febrero....
14 Enero..........
20 Febrero....
1." Marzo ....

» Rafael Parody.-,...............
» Matías Company............... 
» Antonio Smtes.................  
» Jesús Carrera...................  
» Salvador Martínez...........  
» Francisco Herrero..........  
» Antonio Márquez. ....
> Antonio Sánchez Otero
> José Madrid...................
» Juan Cortijo ...................

hmu. Sr. Vicario Capitular
D.

»

"Wenceslao Escaizu............  
Ricardo Rodríguez Blanco 
Jusé R. García Searez . .. 
Manuel Izquierdo............  
ZaCariaS Zuza .....................  
Ildefonso Población .. .
Juan Francisco Cabrera .

Salvador Tarín ...... . 
Jusé Francisco Padilla.... 
Blas Espallargas ..............  
Salvador Valdepeñas.........  
Julián Ferrer .......................
Pablo García........ ................  
José Rodríguez de Pérez .
Vicente Porta..................... .
Antonio Planas Bordoy... 
Miguel Martín Sanz............

Vich.. .
Vitoria..
Zamora . 
Zaragoza

21 Junio
21 Enero
19 Julio.
15 Marzo

Sebastián Aliberch.............
Andrés González de Suso.
Fernando Iglesias.............
Gregorio Marco.................

Entrega por recaudado en el Almacén, 
durante el año 1905............. • • •

Letra c/ al Banco de España.................
Idem................................................. ■•• •
Cheque c/ E. Sa'nz é hijos........ • ••■ 
Libranza del Giro Mutuo.......... ......... 
Cheque c/ Sres Corrales Hermanos.. • 
Entrega D. Joaquín Herrero................
Idem D. Antonio Bon ifaz .. ■
Letra c/al Banco de España.... oyU 
Idem c/ I). Enrique Hernández.. ¿h0 
Cheque c/ D. Luis Roy Sobrino..........  
Idem c/ ai Banco de España
Entrega E. Juan Fernandez Laredo..
Idem D. Javier de Lucas....
Idem D. José María Gómez... ^ 

Libranza del Giro Mutuo............  
Entrega él mismo a la mano... 
Letra c/ al Credit Lyounais.... 
Libranza del Giro Mutuo............  
Idem............................................ -

190 
1UO

15
20

Remitido en metálico.............. “"Á* 
Letra c/ al Crédito Ibero American • 
Libranza de Giro Mutuo................. * *
Letra c/ al Banco de España..................  
Idem c/ Luis .. ...........................................
Entrega D. Gregorio Castillo.
Letra c/ Sres. Sobrinos de Céspedes. • 
Idem c/ Sres. García Calamarte............  
Idem c/ al Banco de España..... • •1 • V 
Entrega el Sr. Conde de la Oliva ,, 

Gaitan..............   " ‘,
Cheque c/ Sres. García Calamarte • • • 
Idem c/ al Banco Hispano-Amenea • 
Libranza del Giro Mutuo... • • •'
Cheque c/ al Banco de España.
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To t a l  q u e h e r e mit e-

.566JÍ

, p0
________________ _ __________ ______________________________________________________________________„ ,

NOTA. No han rendido cuenta las Comisarías de Badajoz, Cádiz, Ibiza, Plasencia y Iar,¡z524 peset8*.^ 
h«b.r obunído tecudacidn -Igun» 1» de Ob^.^lmportal. nreeente re «gür.de 26.56b
l." de Enero de 1906.—El Interventor, Luis Valcárcel y Mazóu.—V.° B. —El Jefe de la Sección, ñau»

M.C.D. 2022



Za
ra

go
za

 23
 de

 M
ar

zo
 d

e 1
90

6.
—

El
 Je

te
 de

 E
sta

dí
sti

ea
, A

lfr
ed

o K
om

eo
.

M.C.D. 2022



390 BOLETIN OFICIAL

Alcaldía de h S. H. y 1 3. Ciudad da Zara^sa.
Habiendo soboitadn Jos Sres. Morato, Sampera 

y Oompafiín, propietarios de ¡a fabrica de azúcar 
de remolacha denominada del «Gallego», la permu
ta de an terreno de sn propiedad por otro que dicen 
pertenece ai Estado, en un punto próximo á dicha 
fábrica, según 89 detalla en el piano qne presentan, 
la Dirección general de Obras públicas ha dispues
to que se practique una información para determi
nar la pertenencia de los mencionados terrenos.

Y esta Alcaldía, en cumplimiento de lo preveni
do, abre dicha información por término de quince 
días, que deberán contarse desde el siguiente al en 
que se publique este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, para que durante dicho plazo 
puedan presentarse cuantas reclamaciones sa crean 
pertinentes, verificándolo en la 8 icretaría munici- 
pa , desdé las uu -ve á las catorce de cualquiera de 
1 días comprendidos.

Zaragoza 24 de Marzo de 1906.—F. Cerrada.

TRIBUNAL PROVINCIAL 08 LO G0NTENCI080-ADMINISTRATIV0
DE ZARAGOZA

En dieciséis del actual, el Abogado D. Luis Iba
rra presentó ante este Tribunal, á nombre de don 
Roberto 8 >teras P á, recurso contencioso-admiuis- 
trativo contra el acuerdo de la Junta Administra
tiva celebrada en 22 de Diciembre de 1905 por 
pretendida expendiuión de billetes de la Lotería 
Nacional.

Lo que se anuncia conforme al artículo 36 de la 
Ley de 22 de Junio de 1894 para conocimiento da 
los que tuvieren interés directo en el negocio y 
quisieren coadyuvar en él á la Administración.

Zaragoza 23 de Marzo de 1906.—El Secretario 
de Sala interino, Manuel Pinillos.

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE ZARAGOZA
Tribunal de oposiciones.

D. Pablo Callejo y Sauz, Presidente de la Audien
cia de eáte territorio y del Tribunal de oposicio
nes á notarías vacantes en el Colegio notarial 
del mismo.
Hago saber: Que dicho Tribunal, en sesión cele

brada el día veinte de los corrientes, ha teuido á 
bien adoptar los siguientes acuerdos,

Primero. Admitir las 165 instancias presentadas 
para las notarías de Vera, A guarén, Mosqú^ruela, 
Aznara, ViUhrfifya de la Sierra, Moi real del Cam
po, Camporrells, Aloorisa, Caiatayud y La Almu- 
nia, y las 83 para la notaría de Benasque, recibidas 
todas en tiempo hábil.

Segundo. Conceder un plazo, hasta el día 8 de 
Abril próximo, á los aspirantes D. Vicente Midáo, 
D. Junto Puchades, D. Rafael Martín, D. Lorenzo 
de Prat, D. Carlos de Zúñiga, D. Evaristo Llanos, 
D. Pedro Remacha, D. Francisco Peñalva, D. Ra
món LHguillo, D. Patricio Rafael A bbad, D. Leopol
do deSalas, D. Casto Benavides, D. Mariano Ribo
D. Jo'é Soler, D. Mariano Merino, D. Celedonio 
Francia, D. Antonio Ubeda, D. Luis Conde Sala-

Zar, D. Carmelo Laoasa, D. Gabriel Morón, D. Joa
quín de la Peña, D. Rafael Pon, D. Cipriano José 
Gil, D. José Ciernent, D. Manuel Cerda, D. Manuel 
Albiol, D. Francisco Burgos, D. Luis Sala, D. Sal
vador Durbán, D. Antonio Cervera, D. José Fran
cisco Veruia, D. Julio Ortega, D Mariano Gáilego, 
D. Joaquín Muñiz, D. Eduardo Ferrer, D. Vicen
te Oreliana, D. Alejandro Gallego, D. Domingo 
Javier Marín, D. Federico García Orea, D. Jnau 
Gaalberto Bermúdez, D. Mariano Villauneva, don 
Antonio Lora, D. Enrique Jiménez, D. Severo Al- 
várez, D. Alberto AUbert, D. Francisco O medo, 
D. Federico Gornis, D. Joaquín Bitizá, D. Frtiu* 
cisco de la Esoosura, D. Rynau Ferreiro, D. Faus
tino Sánchez Comendador, D. Manuel de Oñ», 
D. Adredo López, D. Vicente de Orellana, D. IL* 
carado Alloza, D. Francisco Me-tre, D. Juan Bra- 
sés, D. Emi io Bejarano, D. Agustín Zabila, don 
César García, D. César del Pozo, D. F oremio Gq * 
tiérrez, D. José Aran. D. Tomás Martín Lunas, 
D. Mario Mestres, D. Vicente Recuero, D. Daniel 
Tejero, D. Fernando Lines, D. Lucio José Sslvi»! 
D. Joaquín Logroño, D. Vicente Vitar, D. Higinio 
Odón García, D. Francisco Rodríguez, D. Ignacio 
J. Falcó, D. Juan José Pardo López de la Torre, 
D. Tomás Guerrero, D. Juan de la Cruz Bocel, 
D. José Los feriales, D. Juan Piñol, D. Andrés 
Hernández, D. Sebastián Pallas, D. José Fiidxá, 
D. Federico del Rivero, D. Ignacio Alonso, D. R** 
fae.l Cerda, D. Pedro Faus, D. Domingo Lucas y 
Pérez, D. Enrique Peláis, D. Fé ix Hilarte, don 
Eloy Morales, D. Ramón Góm^z, D. Pío Serrata- 
oó, D. Manuel Clapés, D. Eduardo Ovéjoro, D. JQaB 
Salvador Minguijón, D. Antonio Neiín, D. J°a' 
quín Muñoz y D. Teodoro Rodrígu -z, para qae 
subsanen los defectos de que adolecen sus resp30' 
tivos expedientes, de los cuales se les enterará en 
la Secretaría del Cohgio notarial (Coso, 69, 2.), 
considerándose en la fecha indicada decaído el oe* 
recho de los que no hayan completado su expe* 
diente.

Tt-roero. Desestimar las instancias de los aT1 
rautas D. S-mtos López Hernández, D. Alfoo , 
Marqués Mestres, D. Odón Loraque Ibáñ^z, 
ionio Briones y García Abndillo, D. Santiago í^.' 
nando Esouiu y Moros, D. Teodoro Rodríguez»1* 
vas, D. Eduardo Novella Amores y D. Ni°0 a 
R bai Raíz, por haberse recibido fuera del plaZ 
de la primera convocatoria. .i
, Cuarto. Señalar el día 10 de dicho mes de Abnb 
á 'as dieciséis (cuatro tarde), en una de las 
la Audiencia de este territorio, para que teugA 
gar el sorteo que determine el orden con q110 l0N.ar, 
pirantes deberán ser llamados á practicar los eje 
ciclos.

Quinto: Que los ejercicios de oposición 80 £ 
lebren en el mismo local, dando principio 0 
30 del propio mes de Abril, á las dieciséis. „

Sexto. Que la cantidad en metálico de qae 
bla el Real decreto de 11 de Mayo de 1903, 1^ 
refirmó el de 26 de Febrero del mismo 
berán satisfacerla los interesados en la Sed0 
del Colegio notarial hasta el día 28 del reí0 
mes de Abril inclusive. |ftn

Séptimo. Y que los opositores que no cudl 
oportunamente lo preceptuado en lo® aouer^ 
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guudoy sexto, serán excluidos del sorteo y dejarán 
de ser llamados á practicar los ejercicios, según los 
respectivos casos.

Lo qae se publica por medio del presente edicto 
para conocimiento de los opositores y efectos que 
procedan.

Zaragoza veintidós de Marzo de mil novecientos 
•eis.—Pablo Callejo.

___ SKOqioS SEXTA
Las cuentas municipales, correspondientes al fi- 

Dado año de 1905, fijadas por el Ayuntamiento, 
aprobadas por la Junta municipal y publicadas en 

Sala Capitular, estarán de manifiesto, en la Se- 
creUría de dicha Corporación, por término de quin
adlas, durante el cual los vecinos podrán hacer 
,aa reolamaoioues que estimen pertinentes.

Turrijo 23 de Marzo de 1906.—El Alcaide, Ma- 
íltoiliauo G. de Aeüjr<».

reparto vecinal de consumos por todas las es- 
P^iüs, correspondiente á esta ciudad y año co- 
^ieute, se hallará expuesto al púb ico, desde el día 

6 mañana y por término de ocho días hábiles, en 
e' alón de Sesiones de la Cssa Consistorial, desde 

sniida á la puesta del sol, á fin de que los oontri- 
^ütea puedan examinarlo; y se celebrará la Jun-

6 agravios el día 4 del próximo mes de Abril.
25 de Marzo de 1906.—El Alcalde, Du- 

^“go Rivera.

Secretaría de este Ayuntamiento, dotada con 
meft ° auaa* de 999 peseta*, pagndas por tri- 

e« vencidos del presupuesto municipal, se 
VLC^lll’e desde esta fecha.

se hallu vucanto desde igual fecha la 
lo8 deerc,Lar*° del Juzgado municipal, dotada con 

de arancel.
mente 86 halla vacante la plaza de Guarda 

'leído de estj0 Ayuntamiento, dotada con el 
•fea v an-Ua^ de 450 pesetas, pagadas por trimes- 
ííoautn01k08' para solicitar las indicadas 

per7 hasta el día l.° de Abril.
VioJ, ^era 24 de Maizo de 1906.—El Alcalde, 

16 Usón.
^le81J^eGc*onBdo8 los repartos de consumos, aloo- 

d^i^^hrioi extraordinarios para cubrir el dé- 
^dog ei| ^re8Qpae8to municipal, correspondientes 

“ho actual de 1906, se hallarán de 
‘aUiieutfj0 al público, en la Secretaría de este Ay un
e* 8igQÍ6,’ P°r término de ocho días, contados desde 

8i 5 a* en que aparezca inserto este anuncio 
^leg Of ic ia l  de la provincia, durante los 

re a au 8er examinados libremente y presen- 
loa aQ3aoiones que estimen pertinentes so-

^bin'xr 17 de Marzo de 1906.—El Alcalde, 
^Uvurro.

__________ *^1 de rt(? de consumos, cereales y sal y el gre- 
•ar6 etl®Ue °le* d® 68ta villa para el año cornen- 

^yuubhtra de manifiesto, en la Secretaría de 
r^rvi^130*00^, por término de ocho días a los

et°^rhi 17 de Marzo de 1906.—El Alcalde, 
‘Wes,

D. José Forner Va'imafia, Alcalde Constitucional 
de esta villa.
Hago saber: Que ordenada por la Dirección ge

neral la práctica de la tasación del predio deno
minado «Dehesa de la Carne», se advierte á todos 
los vecinos y terratenientes que tengan fincas en
clavadas en dicha dehesa, la obligación que tienen 
de presentar en el término de diez días ios títulos 
justificativos de la posesión ó propiedad en la Ss- 
creUría de este Ayuntamiento y durante las horas 
de oficina; y lo hago público para que nadie ale
gue ignorancia.

Fabara 15 de Marzo de 1906.—El Alcalde, José 
Forner.

En la Secretaría de este Ayuntamiento, se admi
tirán por término de quince días las altas y bajas 
que los contribuyentes hayan sufrido en su riqueza 
rústica y urbana, previa la presentación de los títu
los que lo justifiquen.

La Almunia 20 de Marzo de 1906.—El Alcalde, 
Evaristo Roy.

El Registro fiscal de edificios y solares de este 
pueblo, se halla expuesto al público, por término 
de quince días, durante cuyo plazo podrá ser exa
minado y producir las reclamaciones que se orean 
oportunas contra ei mismo.

Letnx 18 de Marzo de 1996.—El Alcalde, Ra
fael Míuguez.

Las cuentas municipales de este pueblo, corres
pondientes á los presupuestos del año de 1905, se 
hallap expuestas al público, por término de quince 
días, en la Secretaría del Ayuntamiento, á los efec
tos prevenidos por el art. 161 de la ley municipal 
vigente.

Grisén 20 de Marzo de 1906.—El Alcalde, Ale
jandro Martín.

Los repartos de consumos y el gremial de alcoho- 
es, formados para el corriente año, se hallarán ex
puestos al público, por término de ocho días, en 
la Secretaría del Ayuntamiento, para que los con
tribuyentes puedan examinarlos y hacer las recla
maciones que á su derecho convengan.

Azuara 18 de Marzo de 1906.—El Alcalde, por 
orden, José Aiconchel, Secretario.

Por término de quince días, á contar desde el 
siguiente al en que aparezca este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, se hallan ex
puestas ai público, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, las cuentas municipales correspondientes 
al año 1905.

Puebia de Alfindén 14 de Marzo de 1906.—El 
Alcalde, Juan Fierro.

De conformidad á lo dispuesto en el Real decre
to de 21 de Marzo de 1905 y Real orden circular 
de 18 de Abril del propio año; por espacio de ocho 
días hábiles y horas de oficina, quedan expuestos 
ai público, en la Secretaría de esta Corporación, 
las liquidaciones de cobios y pagos, relaciones no- 
mh ales de deudores y acreedores al Ayuntamien
to y presupuesto refundido, pertenecientes al año 
natural ó civil de 1905.

Valconchán 17 de Marzo de 1906,—El Alcalde,
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Félix Catalán,—P. 8. M. Manuel García, Secre
tario.

Loe repartos de consumos, cereales y sal y gre
mial para el año actual, correspondientes á este 
municipio, se hallan expuestos al público, por es
pacio de ocho días, á fin de que se formulen las 
correspondientes reclamaciones los que se crean 
perjudicados.

Fuentes de Jiloca 16 de Marzo de 1906.—El Al
calde, Francisco Aceróte.—P. A. del A. y J., Ale
jandro González Felipe.

Las cuentas municipales do este pueblo, perte
necientes al año 1905, estarán de manifiesto, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por tiempo de quin
ce días.

El Buste 21 de Marzo de 1906.—El Alcalde, 
Ignacio Villalba.

. • *>• <a» - whm iuiiimm: rriB~as;- ^.

„ S8C010N SEPTIMA
JUZGADOS DE PBIMEHA INSTANCIA

O aspe.
D. Luis Blas Ribera, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Caspe y su partido;
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza 

á euantos se orean con igual ó mejor derecho que 
Santiago Pinos Costa, mayor de edad, viudo, labra
dor y vecino de Maella, á la herencia intestada 
perteneciente á su hermano León Pedro Pinos Cos
ta, natural de Maella y vecino de Zaragoza, en don
de falleció el día veintitrés de Enero del corriente 
año, sin otorgar disposición testamentaria, para 
que eu el término de treinta días comparezcan ante 
este Juzgado á reclamarlo, pues a4 lo tengo acor
dado por providencia fecha de ayer en los autos de 
declaración de herederos abintestato en favor de 
dicho su hermano Santiago Pinos Costa, promovi
dos en su nombre por el Procurador D. Antonio 
Oros Camó.

Dado en Caspe á dieciséis de Marzo de mil nove
cientos seis.—Luis Bia» Ribera.—P. 8. M., Anto
nio Pérez.

Daroea.
D. Pedro Gaspar y Montaniuo, Juez de instrucción 

de Daroea y su partido;
Por el presente edicto hago saber: Que para pago 

de costas impuestas en causa seguida en este Juz
gado contra Bárbara Aylón Aseusio, sobre hurto, 
se sacan á púbiiea subasta los bienes que le fueron 
embargados, sitos en el pueblo de Pardos, agrega
do ai de Abanto, que á continuación se expresan:

1 .® Una finca, secano, en la Venta, de una yu
gada de cabida, que linda al Norte con la de José 
Ruiz, al Este con cantera y al Sur y Oeste con la 
de Vicente Asensio: valorada en ciento ochenta pe
seta*.

2 .° Otra finca, secano, en la partida Berra, de 
dos yugadas y tres hanegadas de cabida; lindante 
al Norte con la de Pedro Pairo, al Este con la de 
Pedro Aylón, al Sur con la de Francisco Aranda y 
al Oeste con la de Francisco Aramia Lafuente; va.; 
lorada en doscientas cuarenta pesetas.

3 .° Otra finca, secano, en la misma partida que 
la anterior, de yugada y media de cabida; lindante 
al Norte y Oeste con la de Javier López, al Este 
con la de Santiago Cortés y al Sur con oomanei: 
valorada en ciento veinte pesetas.

4 .° Otra finca, en la partida Yedra, de yagadi 
y media de cabida; lindante al Norte con la de Pe
dro López, al Este con Francisco Aranda, al Sur 
con senda y al Oeste con Pedro Aylón: valorada en 
setenta y cinco pesetas.

5 .® Otro campo, secano, en la partida Sierra, 
de yugada y media de cabida; lindante al Norte, 
Sur y Oeste con camino y al Este con herederoi 
de Gregorio Tornos: valorado en cuatrocientas pe
setas.

Dicha subasta tendrá lugar simultáneamente en 
eu este Juzgado y en el municipal de Abanto el 
día diecisiete de Abril próximo, á las once de su 
mañana, advirtiéndose que no se admitirán poeta
ras que no cubran las dos terceras partea del jas' 
tipreoio; que podrán hacerse á calidad de ceder e. 
remate á un tercero y que para tomar parte en 1* 
subasta, que se celebrará sin suplir la falta de fíla
los de propiedad, deberán los licitadores consignar 
previamente el diez por ciento de la tasación.

Dado en Daroea á veinte de Marzo de mil nove
cientos seis.—Pedro Gaspar.—D. 8. O., Santiago 
Calvo.

Getare.
D. Francisco Fernández Berna! y Uriszar Aldaoa 

Juez de instrucción del partido de G-itate;
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

plaza al procesado Manuel Guió Hurona, qne 
el nombre de Manuel Martín Milla, natura1 de 
ragoza, de treinta y dos á treinta y tres eu0 
edad, casado con Pilar N., de ocupación Joruaoo¡or 
siendo sus señas personales: estatura regular, 
moreno, cara ancha, ojos negros, pelo y ^ar.&00 y 
mismo color, y viste chaqueta negra, on» , 
pantalón azulado y moteado, alpargatas 
gorra negra y bufanda color ceniza á cuadro 
sujeto se hallaba trabajando como jorDalzer°io0 d# 
posesión denominada Santa Isabel, térni
Alcorcón, de donde desapareció el veiu i 
de Febrero último, ignorándose su domioi ^3 
radero actual, paia que dentro del U°Dr6geDtfl 
día*, contados desde la publicación de . .J'jgggts 

; en la Gaceta de Madrid y Boletines Oficiu, e|tj 
provincia y de la de Zaragoza, oompareZU|e rega¡- 
Juzgado, á responder de los cargos qnñ otro ge 
tan en el sumario que contra el mi*nio y |fl. 
instruye por ettafa, hurto y uso de “ r0Oe 
puesto; bajo apercibimiento si uo 00' ooPgi- 
ser declarado rebelde y pararle el perju 
guíente. rlaslA’^040"

Al propio tiempo excito el celo de to p0*'1^ 
ridades civiles y militares y Agites aptarS ó 
judicial, para que procedan á la busca y je ei 
dicho procesado, poniéndolo á dispon , 
Juzgado con las seguridades c Ou^U18q  de

Dada en Getafe á veintidós de ^7'*^ fiero6' 
vecientos seis. —Francisco Fernán
Licenciado, Francisco Guillen.

IMPRENTA DEL HOSPI01^
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